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En Jos DecretOl~ 2'617 y 2:fH9i1966, de 20 de octubre; Ley 10/1965
de 18 df' marzo; Decreto '775/1967. de 22 de 1ulio. .v Reglamento
de Linea.:' Eléctricas de Alta Tensión y Estacionef'l Transforma
aoras dc 2'3 de febrero de 1949 (modificado por Orden ministe
rial de 4 de enero de 1965l, y en la Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicit·ada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance, y limitacio
nes que estable<:e el Heg-lamento de la Ley l(}/lS66. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Contra esta Reso!uclOll "abe interponer recurso de alzada
ante la DIrección General de la Energía en plazo no superior
a quince días. a partir de la fecha de reta p'ublicación.

Gerona, 29 de mayo de 19'69.-EJ Delegado provincial, Fer~
nando Díez Ve~a.-=-7.445-C.

RESOLUCION de la Delegación Provinctal de Ge~

rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966, en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial, a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.}>, con domicilio en Barcelona. plaza
de Cataluña. número 2, solicitando autorización para la insta.
lación y declaración de utilidad pública. a los efectós de la
imposición de servidumbre de paso, de la linea eléctrica cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo nlímero 204 de la linea Tordera
Palamós

Ftnal de la misma: En la E. T. Tros d'en Maura (intempe-
rie, 50 KVA.).

Término municipal: Lloret de Mar.
Tensión de serVicio: 25 KV.
Tipü de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,145.
Condu.ctor: Cobre de 25 m1lfmetros eu.a.<irados de sección.
Matenal: Apoyos de madera. aisladores de vidrio.

Esta Delegadón Provincia-l, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 1Q/1966,
~e 18 de mar?o; .Decreto 1775/1967. de 22 de juUo. y Reglamento
oe Lineas Electrlcas de Alta Tensión y Estaciones Transforma
doras de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden ministe
rial de 4 de enero de 1965), y en la Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilid~ pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servIdumbre de paso en las oon-diciones, alcance _y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por De<:reto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía en plazo no superior
a quince dia,s. a partir de la fecha de esta publicación.

Geron~, 29 de mayo de 1969.-El Delegado provincial, Fer
nando DIaz Vega.-7.44'2-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de ae~
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumpl1d08 los trámites reglamentarios establecidos en loa
Deéretos 2617 y 2619/1966, en el expediente incoado en esta
Delegación Provlncilll, a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc-
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Catalufia, número 2, solicitando autorización para la 1nata
ladón y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
impOSición de servidumbre de paso, de la linea eléctrica cuYas
caractetísticas técnicas principales !son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo núm'ero 156 de la linee. 8i:ts.Casaá.
Pinal de la misma: En la E. T. Riera Beanula. (intemper1e,

25 KVA.l.
Término municipal: Caldas de Malavella.
TensióD de servicio: 2'5 KV.
Tipo de :tínea: Aérea, trifásica, de un 8010 circuito.
Longitud en kilómetros: O.OIJ!7.
Conductor: Aluminio-acero de 54,69 milímetros cuadrados de

sección,
Material: Apoyos de madera. ~sladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2'619/1966, de 20 d,e octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y:Reglamento
de Lineas EléctriCltS de Alta Tensión y Estaciones Transforma
doras de 23 de febrero de 1949 (mod1:flca.do por Orden nilnlB1¡e.

lla! dl:' '± df: <:oneru de t!J65) Y ('TI la Uldí-'n mmistenal de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la mstalaciÓD de la linea solicitada y declarar la
utilidad publica de la misma a ¡OS efectoo de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes Que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aProbado
por Decreto 2619/1966. f

Contra esta Resoluclón cabe Interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energia en plazo no supertor
a quince día,s. a partir de la fecha de esta publicación

Gerona, 31 de mayo de 1969.-El Delegado provincial, Fer~
nando Díaz Vega.-7.443-C,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autori¡a 'V declara la utilidad
pública en concreto de la Instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites .reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966, en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial, a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tI1cas de Catalufia, S. A.»¡ con dotnicil1o en Barcelona. plaza.
de Cataluña, número 2, so lcitando autorización para la insta
lación y declaración de ut1lida.d pública, a los .efectos de la
imposición de servidumbre de oaso, de la linea eléctrica cuYas
caract€risticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 176 (le la I1nea Tordera
Lloret de Mar.

Final de la misma.' EstaciÓll receptora de Castillo de Aro.
Términos municipaIC~a: Lloret de Mar, Tossa de Mar. Santa.

Cristina de Aro, San Feliu de Guixols y Castillo de Aro.
Tensión de servicio: 25 KV
Tipo de línea: Aérea, trlfitsica. con un circuito; otro del

apoyo 46 al 54 y otro previsto del apOYo 144 al final.
Longitud en ktl6metros: 2(),760.
Conductor: Aluminio-e.cero de 92,87 m1Umetros cuadrados de

sección.
Material: Apoyos de madera y metál100s y aisladores de. vi~

drio y porcelana.

Esta Delegación Provincial, en cumpl1mlento de lo dispuesto
en los Decretos 26'17 y 2619,/1966, de 2() de octubre; Ley 16/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento
de Lineas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Transforma
doras de :ID de febrero de 1949 (modifieado por Orden m1niste-
nal de 4 de enero de 1965), Y en la Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada Y declarar la
util1dad. pública. de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones. aJcan~ y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Contra. esta Resolución cabe interponer recurso. de al5da
Rnte la Dirección Genera.l de la Energía en plazo no superior
a quince días, a Dartir de la fecha de esta publ1eaclÓll.

Gerona, 6 de junio de ¡969.-Ei De1elado provincial, l"er
nando Diaz Vega.-7.441-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA'

ORDEN de 20 de mayo de 1969 par la que se de
clara la planta de selección de frutas con c4mat'a.s
frigorijicas de «Garcfa Gallén y Cia.• S. R. C.»,
a instalar en Villarreal (Castellón) , comprendida
en los sectofes industriales agrarios de interés
preferente. 11 se aprueba el PTO'JIecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De confonnidad con la propuesta. elevada por esa
Subdirección General sobre petición formulada por «<Jarcia
Gallén y Ola.. 8. R O.», para montar una plai\ta de selección
de fruta con cámar... frlgorlfl""" en Vlllarreal . CCastellÓIl),
acogléndooe a los· benellclos prevlstoo en el Deóteto 2656/196~.
de 11 de septiembre, Y de acuerdo ~on lo diSpuesto en la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interéS
preferente y demás disposiciones dietad... para su ejecucl<ln
y desarrollo,

Este M1nisterIo ha tenido a. bten disponer:

Uno.......Declar-ar la planta de seleceión de fruta eon ctma.ras
frigorlficas de «García GaJIén Y Cia., 8. R. O.», comprendida
en el sector industria.l agrar10 de interés preferente, a) man1..
pulaclÓll de productos agrlcol... pereeederoo del articulo pri
mero. del Decreto 2ti66/1964-, de 11 de septiembre. por reunir
las oohdiclones exitidas en el mismo.

Oos--La totalidad de la mencionada. actividad Industrial
Queda incluída en dicho sector.


